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2 de octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de octu-
bre), y acreditados reglamentariamente por el concursante pro-
puesto los requisitos a que alude el apartado 2 del artícu-
lo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar Pro-
fesora titular de Escuela Universitaria, del área de «Economía
Financiera y Contabilidad» a doña María de las Mercedes Milla
de Marco, en la plaza correspondiente de la Universidad de Valla-
dolid.

Contra esta Resolución, definitiva en vía administrativa, cabe
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente al de
su notificación, previa comunicación al Rectorado de la Univer-
sidad de Valladolid conforme a lo previsto en el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y sin perjuicio de la posibilidad de interponer recur-
so extraordinario de revisión ante este Rectorado en los casos
y plazos previstos en el artículo 118 de dicha Ley.

Valladolid, 3 de agosto de 1998.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

20146 RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 1998, de la Univer-
sidad de Valladolid, por la que se nombra Profesora
titular de Universidad a doña María del Rosario Sierra
de Grado.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de
2 de octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de octu-
bre), y acreditados reglamentariamente por el concursante pro-
puesto los requisitos a que alude el apartado 2 del artícu-
lo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar Pro-
fesora titular de Universidad, del área de «Producción Vegetal»
a doña María del Rosario Sierra de Grado, en la plaza corres-
pondiente de la Universidad de Valladolid.

Contra esta Resolución, definitiva en vía administrativa, cabe
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente al de
su notificación, previa comunicación al Rectorado de la Univer-
sidad de Valladolid conforme a lo previsto en el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y sin perjuicio de la posibilidad de interponer recur-
so extraordinario de revisión ante este Rectorado en los casos
y plazos previstos en el artículo 118 de dicha Ley.

Valladolid, 3 de agosto de 1998.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

20147 RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 1998, de la Univer-
sidad de Valladolid, por la que se nombra Profesor
titular de Universidad a don Francisco Javier Matia
Portilla.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de
2 de octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de octu-
bre), y acreditados reglamentariamente por el concursante pro-
puesto los requisitos a que alude el apartado 2 del artícu-
lo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar Pro-
fesor titular de Universidad, del área de «Derecho Constitucional»

a don Francisco Javier Matia Portilla, en la plaza correspondiente
de la Universidad de Valladolid.

Contra esta Resolución, definitiva en vía administrativa, cabe
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente al de
su notificación, previa comunicación al Rectorado de la Univer-
sidad de Valladolid conforme a lo previsto en el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y sin perjuicio de la posibilidad de interponer recur-
so extraordinario de revisión ante este Rectorado en los casos
y plazos previstos en el artículo 118 de dicha Ley.

Valladolid, 3 de agosto de 1998.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

20148 RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 1998, de la Univer-
sidad de Valladolid, por la que se nombra Profesor
titular de Universidad a don Juan Carlos del Caño
Sánchez.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de 5
de enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 28), y acre-
ditados reglamentariamente por el concursante propuesto los
requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar Pro-
fesor titular de Universidad, del área de «Mecánica de Medios Con-
tinuos y Teoría de Estructuras» a don Juan Carlos del Caño Sán-
chez, en la plaza correspondiente de la Universidad de Valladolid.

Contra esta Resolución, definitiva en vía administrativa, cabe
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente al de
su notificación, previa comunicación al Rectorado de la Univer-
sidad de Valladolid conforme a lo previsto en el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y sin perjuicio de la posibilidad de interponer recur-
so extraordinario de revisión ante este Rectorado en los casos
y plazos previstos en el artículo 118 de dicha Ley.

Valladolid, 3 de agosto de 1998.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

20149 RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 1998, de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que
se nombra a doña María Sagrario Aznar Almaraz, Pro-
fesora titular de Universidad, área de conocimiento
«Historia del Arte».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
este Rectorado de 29 de octubre de 1997 («Boletín Oficial del
Estado» de 22 de noviembre) para la provisión de la plaza de
Profesora titular de Universidad del área de conocimiento «Historia
del Arte» y, una vez acreditado por la concursante que reúne los
requisitos exigidos por el apartado 2 del artículo 5.o del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre;

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y el artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a doña María
Sagrario Aznar Almaraz, para la plaza de Profesora titular de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, en el área de cono-
cimiento «Historia del Arte», adscrita al Departamento de Historia
del Arte, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de
diciembre,

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por la interesada
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y con derecho a las retribuciones que según liquidación regla-
mentaria le correspondan.

Madrid, 4 de agosto de 1998.—El Rector, Jenaro Costas Rodrí-
guez.

20150 RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 1998, de la Univer-
sidad Politécnica de Madrid, por la que se resuelve
la convocatoria de adjudicación de un puesto de tra-
bajo mediante el procedimiento de libre designación,
convocado por Resolución de 7 de julio de 1998.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20.1.c) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificado en su redacción por la Ley
23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 29) y,
previo cumplimiento de la tramitación que exige el artículo 56
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración del Estado («Boletín Oficial del Estado» de 10
de abril,

Este Rectorado, en virtud de la convocatoria para cubrir un
puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación con-
vocado mediante Resolución del 7 de julio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» del 15), y en uso de las atribuciones que le confiere
el artículo 76 de los Estatutos de esta Universidad Politécnica
de Madrid, resuelve adjudicar el puesto de trabajo que figura en
el anexo de esta Resolución.

La toma de posesión del nuevo destino se realizará conforme
a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, antes citado.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponerse previa comunicación al Rectorado de
esta Universidad, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid», de conformidad con lo establecido
en la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 6 de agosto de 1998.—El Rector, Saturnino de la Plaza
Pérez.

ANEXO

Puesto adjudicado: Jefe del Servicio de Contratación y Patri-
monio. Código: F900145. Nivel: 26. Complemento específico:
2.264.172 pesetas. Nombre: Don Sixto García Alonso. Documen-
to nacional de identidad: 8.695.247. Procedencia: Universidad
Politécnica de Madrid.

20151 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 1998, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Profesor titular de Escuela Universitaria a don César
Sáenz Castro.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades, convocada en el «Boletín Oficial del
Estado» del 19 de diciembre de 1997, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria y demás disposiciones que la desarrollan, habiendo cum-
plido el interesado los requisitos a que alude el artículo 5 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. Este Rectorado
ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

Profesor titular de Escuela Universitaria. Clase de convocatoria:
Concurso. Don César Sáenz Castro, documento nacional de iden-
tidad número 35.976.193. Área de conocimiento: «Didáctica de
la Matemática». Departamento: Matemáticas.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución.

Madrid, 7 de agosto de 1998.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.

20152 RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 1998, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra
Profesor titular de Universidad a don Francisco José
Vázquez Hernández.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo
Docente de Universidades, convocada en el «Boletín Oficial del
Estado» del 13 de noviembre de 1997, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria y demás disposiciones que la desarrollan, habiendo cum-
plido el interesado los requisitos a que alude el artículo 5 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. Este Rectorado
ha resuelto efectuar el siguiente nombramiento:

Profesor titular de Universidad. Clase de convocatoria: Con-
curso. Don Francisco José Vázquez Hernández, documento nacio-
nal de identidad número 5.901.296. Área de conocimiento: «Fun-
damentos del Análisis Económico». Departamento: Análisis Eco-
nómico. Economía Cuantitativa.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución.

Madrid, 7 de agosto de 1998.—El Rector, Raúl Villar Lázaro.


